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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ANUNCIO de 17 de septiembre de 2008, de la Di-
rección General de Tesorería y Deuda Pública, por el 
que se dispone la notificación del Acuerdo de 21 de 
abril de 2008 a don Juan Ramos Granero.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de noti-
ficación del Acuerdo de 21 de abril de 2008, por el que se 
comunica el inicio de un procedimiento de reintegro de can-
tidades indebidamente percibidas por don Juan Ramos Gra-
nero, con DNI 28705798G, se publica el presente anuncio en 
cumplimiento de lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, comunicándose que el texto íntegro del Acuerdo 
que le afecta se encuentra a disposición del interesado en el 
Servicio de Ordenación y Control Jurídico de Pagos de la Di-
rección General de Tesorería y Deuda Pública en la Consejería 
de Economía y Hacienda, sita en C/ Juan Antonio de Vizarrón, 
s/n, Edificio Torretriana, 6.ª planta, o en las dependencias 
del Ayuntamiento de La Rinconada (Sevilla), disponiendo del 
plazo máximo de quince días, contados desde el día siguiente 
a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, o desde su exposición en el tablón de 
edictos del citado Ayuntamiento, para conocimiento íntegro 
del acto objeto de notificación.

Sevilla, 17 de septiembre de 2008.- La Directora General, 
Julia Núñez Castillo. 

 ANUNCIO de 18 de septiembre de 2008, de la Di-
rección General de Tesorería y Deuda Pública, por el 
que se dispone la notificación de la Resolución de 5 de 
mayo de 2008 a don Gonzalo González Chacón.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción de la Resolución de 5 de mayo de 2008, por la que se 
dispone el reintegro de cantidades indebidamente percibidas 
por don Gonzalo González Chacón, con DNI 28305233F, se 
publica el presente anuncio en cumplimiento de lo previsto en 
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, comunicándose que 
el texto íntegro de la Resolución que le afecta se encuentra 
a disposición del interesado en el Servicio de Ordenación y 
Control Jurídico de Pagos de la Dirección General de Tesorería 
y Deuda Pública en la Consejería de Economía y Hacienda, 
sita en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana,
6.ª planta, o en las dependencias del Ayuntamiento de Sevilla, 
disponiendo del plazo máximo de quince días, contados desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o desde su exposición 
en el tablón de edictos del citado Ayuntamiento, para conoci-
miento íntegro del acto objeto de notificación.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la compare-
cencia del interesado, se tendrá por efectuada la notificación a 
todos los efectos, computándose a partir de entonces el plazo 
para la interposición de los recursos que procedan.

Sevilla, 18 de septiembre de 2008.- La Directora General, 
Julia Núñez Castillo. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

ANUNCIO 8 de septiembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por el que se convoca el 
levantamiento de actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas por el proyecto denominado «Proyecto 
singular de canalización de gas natural para suministro 
a Benalup-Casas Viejas», en los términos municipales 
de Medina-Sidonia y Benalup-Casas Viejas (Cádiz). Gas 
13/06. (PP. 3382/2008).

Por Resolución de 19 de febrero de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta 
de Andalucía en Cádiz, ha sido concedida a Endesa Gas Dis-
tribución, S.A.U., autorización administrativa, aprobado el pro-
yecto de ejecución de instalaciones y reconocida, en concreto, 
la utilidad pública del proyecto denominado «Proyecto singular 
de canalización de gas natural para suministro a Benalup-Ca-
sas Viejas», en los términos municipales de Medina-Sidonia y 
Benalup-Casas Viejas (Cádiz), previa la correspondiente infor-
mación pública. 

Dicha declaración, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 105 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-
carburos, lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes 
y derechos afectados e implícita la urgente ocupación a los efec-
tos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

En su virtud, esta Delegación Provincial, en cumplimiento 
con lo dispuesto en el precitado artículo 52 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, ha resuelto convocar a los titulares de 
bienes y derechos para que comparezcan en el Ayuntamiento 
donde radican las fincas afectadas, como punto de reunión 
para, de conformidad con el procedimiento que se establece 
en el precitado artículo, llevar a cabo el levantamiento de ac-
tas previas a la ocupación y, si procediera, el de las de ocu-
pación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean 
titulares de cualesquiera clases de derechos o intereses so-
bre los bienes afectados, deberán acudir personalmente o 
representados por persona debidamente autorizada, apor-
tando los documentos acreditativos de su titularidad y el 
último recibo de la Contribución, pudiéndose acompañar de 
sus Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno, con gastos 
a su costa.

El levantamiento de actas tendrá lugar el próximo día 15 
de octubre de 2008 en los Ayuntamientos de Medina-Sidonia 
y de Benalup-Casas Viejas. El orden del levantamiento se co-
municará al interesado mediante la oportuna cédula de cita-
ción, figurando la relación de titulares convocados en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento señalado.

Es de significar que esta publicación se realiza, igualmente, 
a los efectos que determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En el expediente expropiatorio, «Endesa Gas Distribución, 
S.A.U.» (antes denominada Meridional del Gas, S.A.U.), asu-
mirá la condición de beneficiaria.

Cádiz, 8 de septiembre de 2008.- La Delegada, Angelina 
María Ortiz del Río. 


